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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Lr t Ik  Z'! A00Za ’ cn i» Administración del Bo- 
ll1 Imprenta'de la Casn-Hospicio

,6init|nUHI‘r*^e*onoH fU9ra podrán hacerse 
6lefr, ‘y''' Aporte su libranza del Tesoro 

de fácil cobro
•1 Üo,/: ^'' ^“dencia so remitirá franqueada 

le^tede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea. •

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vénta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL 
UE LA PROVINCIA DE ZARAC-OZA

J^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^ÍOhos^u11!^ on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
0,ute ,j¡a . Africo sujetos á la legislación peninsular, á los 

y3^^c6digocivlilPfOmul®'aci6”, 81 en 01188 n0 R° d,8PU8Íese otra 
dnl Prov?nHOne19 dfll Gobierno son obligatorias para la capi- 
n;8|*Q cuatm a:11 desde que se publican oficialmente en ella, y 
Prtivinci» 11 después para los demás pueblos de la misma 

de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señpres Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  jo f ic ia l
JlüL CONSm DE MIMSTHOS___

(Q el Rey y la Reina Regente 
*, <T’) Jr Augusta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
(Uaceta 5 Abril 1897.)

SECCION SEGUNDA 
r,lliil|ilMl| RE W piio v imh a lili ÜAII'AfiOZA

, INSTit u t o g e o g r á f ic o y e s t a d ís t ic o

OlUnpl^ CIRCULAR
*a dirección general del Instituto 

de ¡y *<49t,adístico lo dispuesto en Real or- 
^isiu 6 ^Urzo Próximo pasado, ó Instrucción 

que prescriben la formación de
• * ciencias en la Península e islas 
^^coio^, a ^municado á este Gobiérnelas

*tl pruy ' S-0^°rt'niias Para (1U6 86 ^eve a cako 
vici0, 1U()ia dQ m¡ mauci0 tan importante ser-

Kh
K SU Visfn , r 
j la’ y a d® que los Sres. Alcaldes 
d6 PohlS -í3 'a8 Juiltas municipales del Censo 
* -1. . i . . .. : * oluei------r -----

In. t 0,1 d0 ^ue tratan los artículos 2, 8 y 5? Del Comandante del puesto de la Guardia 
dicción de 20 de Septiembre de 1887, i civil, donde lo Hubiere.

puedan cumplir lo mandado en la citada Real or
den é Instrucción de 10 de Marzo último; he acor
dado ' la inserción de ambos preceptos legales á 
oontiuación de la presente circular.

Por tanto, y en cumplimiento de cuauto en las 
mismas se ordena, prevengo muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, que tan pron
to como reciban el presente Bo l e t ín  Of ic ia l , pro
cedan á la reorganización de las Juntas municipa
les del Censo de la población, nombrando los indi
viduos que, en número bastante, fuera necesario á 
cubrir las vacantes que hubieren ocurrido en las 
mismas, en la forma que establece el art. 4.° de la 
mencionada Instrucción de 20 de Septiembre de 
1887, que se halla inserta en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  números 82 y 88, correspondientes á los días 
4 y 5 de Octubre del referido año 1887, cuyo ar
tículo 4.° dice así:

«■Las Juntas municipales se compondrán:
l.° Del Alcalde-Presidente.
2? De todos los demás Concejales <pue constitu

yen el Ayuntamiento.
3? Del Cura ó Curas Párrocos, si Hubiere dos, 

y excediendo de este número, de los dos más anti
guos.

4? Del Juez, ó Jueces municipales, y á falta de 
alguno de ellos, del suplente respectivo.

5.°
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6 .° Del Médico, del farmacéutico, del Maestr o 
de Instrucción primaria y del Perito agrónomo, y 
si hubiere más de uno de cada clase, el que lleve más 
tiempo de residencia en la población.

7 ? De tres mayores contribuyentes, por territo
rial, subsidio y comercio, uno por cada clase.

8 .° Del Secretario del Ayuntamiento, que lo se

rá también de la Junta.
9 .° De las demás personas que por sus conoci

mientos especiales y aptitud para esta clase de tra
bajos. nombre el Presidente, quien designará tam
bién á aquéllos de que trata el párrafo séptimo.»

Una vez reconstituidas las Juntas municipales 
del Censo, serán convocadas por orden de sus res
pectivos Presidentes, dentro del improrrogable 
plazo de 10 días, á contar desde la fecha del pre
sente Bo l e t ín . Constituidas en sesión se procederá 
á la designación de dos Vocales de su seno, (excep
to en Oalatayud, Caspe, Tarazona y Borja, que se
rán tres), para que en unión de los Vocales natos 
que son, el Alcalde, el Juez municipal, el Secreta
rio del Ayuntamiento, el Maestro de instrucción 
primaria y el Comandante del puesto de la Gruai- 
dia civil, donde le hubiere, formen las Comisiones 
ejecutivas de cada Ayuntamiento. Una vez consti
tuidas estas Comisiones, que será dentro del plazo 
de 15 días, á contar desde la fecha del presente 
Bo l e t ín , procederán á estudiar lo que la Real or
den é Instrucción preceptúan, y en su consecuen
cia, á deliberar y ejecutar todos los trabajos refe
rentes á la mencionada Estadística, con el deteni
miento, acierto y completa exactitud que su alta 
importancia reclama, como preliminar de la más 
grande y transcendental que se lleva á cabo en to
das las naciones civilizadas, cual es, el Censo gene

ral de los habitantes.
Los Sres. Alcaldes-Presidentes darán parte á mi 

Autoridad de haberse constituido la Comisión eje
cutiva en sus respectivos Municipios, indefectible
mente por el correo del propio día en que dicha 
constitución haya tenido lugar, y acompañarán 
al propio tiempo, en documento separado, una re
lación con los nombres de los Vocales que Jas com
ponen y los respectivos cargos que desempeñan en 
la localidad.

Llamo especialmente la atención de todos y ca
da uno de los Vocales que constituyan las Comisio
nes ejecutivas, lo que preceptúan los artículos 39, 
40 y 41 de la Instrucción en su capítulo 8.", y los 
del capítulo 9.° en la parte que les concierne, así 
como todos lo-: demás, cuyo extricto cumplimiento 
corresponde á las respectivas Comisiones.

Prevengo igualmente á las mismas, que para 
fijar con entera exactitud el concepto de familia en

cuanto al número total que exista en cada 1 

lio y que deben figurar en los respectivos es 
se tenga muy en cuenta y se ejecute liihne 
que determina el art. 17 de la Instruc.L.iou 
de Septiembre de 1887, que en su paite sus 

dice así: .
«Señalado el número de viviendas ó habí tac 

se contará y fijará el número de familias 'í116 

tan en cada una. Cuando en una misma 
ó bajo un mismo techo vivan varios ropios 

rientes ó extraños que cuenten con i 
y atiendan aisladamente á su sostenimien s6 
puedan considerarse huéspedes ó depe)^ n) 
considerarán como familias distintas. - ■sh 

rán como familia aparte, los hijos que al 
de la patria potestad, aunque continúen ü 'í 1 

lado de sus padres, si han constituido flin^ 

mismo los criados casados, que tengan 
avecindada en el propio término muirnep'^ 

ellos se hallen viviendo. Cada cónyuge ^ye- 
divorciado, se conceptuará familia y los 
ligiosos ó religiosas que vivan en comuw 
soldados que se hallen acuartelados en un . 
considerarán como colectividades y solo se 

como familias distintas, los Jefes y 
van en pabellones, así como los individuos 
se de tropa que habitan con sus respeitn-u
en las Casas-cuarteles de la Guardia cnm _ ¿e 

ñeros. Lo propio hay que tener presen piorreC' 
los Establecimientos de Beneficencia 11 

ción, Seminarios, Colegios, fondas, 
de huéspedes, etc., etc., en cuanto á 
que dan carácter á cada uno de los 
blecimientos ó edificios; esto no obsta nh-, 
como familias distintas, los individuos 
do en los mismos, las constituyan 1?ei

con la precisa independencia.» taiDto
Prevengo, por último, á los Sres. jpale9/el 

como Presidentes de las Juntas muum ^el 

Censo como de las Comisiones ^d"1 a 01 
más exacto cumplimiento á lo Pr6SCl1 ° úh^í1' 

tículo 41 de la Instrucción de 10 de je| 
sobre la terminación de los trabajos au 8' 
10 de Mayo próximo, y su remisión ^jd11 
mi Autoridad, pues de no ser así, exigí1 • 

responsabilidad, sin admitir excusa 

alguna- tri 
Zaragoza l.° de Abril de 1897. 

Goberl3‘l

dor, Clemente Martínez del Campo-

Real orden é Instrucción <iuc '

MINISTERIO DE FOMENTO.-Re a l

Se

limo. Sr.: Decretada la periodicidad de 
blación en España por la ley de 18 de Jul11^ nieiitO 
la que debe llevarse á efecto el empadrona
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^7- v a^es en día 31 de Diciembre del presento año de 
to de ?n ।'‘I*.1 0 Prevenido por el artículo 3.° del Real decre- 
que el r 1 del citado año de J887 que se publi- 
^tidadp-1*.t?U 0 (*e* 9euso en cada término municipal por 
tipio cr !1wUP!,C10.Ue6 de viviendas inferiores al Muni- 
Puestn ,ee e ™dHsterio de mi cargo, de acuerdo con lo pro- 
^pren'í?. fSa general, llegado el momento de 
cunli^ '/*, us ,ra*JaÍ08 preliminares del Censo, entre los 
distici 7 cu.enta corno uno de los más principales la «Esta- 
l'itrüfin''''.Vlviend>is», que á la vez, como se indica en la 
^üe-il KClon a'Pr>mer tomo del Censo de 1887, sirva de 
So y ‘ omenclátor general de España, «á fin deque Cen- 
d hoinill1enc ll^or reciprocamente se complementen, como 

, re se complementa con su vivienda».
Qiie'»1]’ I4.168, justificada la utilidad y la conveniencia de 
^sticii'a0 lra '*c* ^enso preceda la formación de una Esta- 
^eltov-6 Vlv?end,l8• pensamiento además discutido y re- 
J llevado á°ir ius/'0.nSresus internacionales de Estadística 
ehoSo' i0 _ la P,'n*,tuCa en España corno un ensayo prove- 
l^cedir/11,10 ' e *)ei'° *mPorta sobremanera estudiar el 
z’irl(^ Hllento que en este asunto debe seguirse para alcan- 

108 unes apetecidos.
Iü s 'íH-c 8-^0 Pre^er¡blc seguramente intentar un censo 

•león'(. ' IUeilos y ulbergues, clasificados Por Ia naturaleza 
rabü8ci "l®cion .Y P01' el uso á que están destinados, pa- 
Ruliir- i,*1’ en ^odn ocasión y tiempo la vivienda una y sin- 
^ntc’d'.1.1 .''Ul tillc*n’ sin embargo, aconseja desistir ni pre- 
C||8o b<‘rVie0Iínutler e8,a.clnpresa, teniendo en cuenta el es- 
I'Hede ri¡SOnu 08 limitados recursos pecuniarios de que 
^ción aá ! °r-ei^e PUia ^evar*a ® efecto, y habida conside- 
^•Hpror e’lllis 11 'lue' Ppr pretender demasiado, pudiera 

i61'?® ^uen éxito del próximo empadronaraien- 
^oera! de los habitantes de la nación.

^Curai-80'1'°i motivos que se han tenido presentes para 
'*e inf(¿ n. 10ra solamente el mejoramiento del sistema 
t*,lalLriilriaC10n ?nsn^ftl*° en menos completo sin du- 

i f^e.e 9enso de viviendas, pero más adaptable y 
auo a las circunstancias actuales.

^0Usidpr.e'^-° Cvn ta^es Propósitos y con lo expuesto en la 
tierno ri'/", ,|MC l?B t?eneraleH que _se consiepian en el 
■átrodii,.0. । ^-omen,clator de España de 1888, procede 
^riniis ।11 en n Estadística de viviendas», entre otras re- 

lue en su día se plantearán, las siguientes:
•na enti^" <*eterin¡nnrá en cada Municipio y en cada una de 
('c  Io h  o'i r 8 16 Pol'l'mión de que se compone, el número 
*°sque' 11ICI108 y ulburgues destinados a viviendas y el de 
CoiHo iiduq/t w6tu|,alezi1 dc su (*es^no’ tiebon considerarse

No q u p°8 et¡*FC'09 ° albergues que constituyen grupo, 
(*6 haLjb Pt  p'1 U9u 11 (lue se destinan excluyan el concepto 
Nares ' .". 'dad, tales como cuevas para conservar vino, 
”re Parti^1! m?rea, etc■’ dgurarán inscriptos con el nom- 

j icular de la agrupación a que correspondan.
Nl)l)|.e Además de las entidades de población que con un 
®1 terrniCS^eC*^^0.^*enen representación real y efectiva en 

con'.10 munlcipal1 existen otras en varias provincias 
ri‘OeDo ,l" uumbre genérico indican una agrupación más 
Veces i, extensa de edificios ó albergues, diseminados unas 
"áthjji",1' 1:1 superficie que comprende, y otras formando 
a,Wjl,L8 Su*)lllternas, como sucede frecuentemente con la 
No h '',..' 8"1, diputación, partida, cortijada, valle, etc. En 
Nnci.'?08 Ia entidad colectiva se hará constar en el No- 
rlUe a))r^r c?n «u nombre propio al margen de una llave 
aNepp^Ce.^ *as entidades subalternas, las cuales también 

ian inscriptas nominalmente.
^Ories6','1^81 *a ^e¡na Regento dol Reino de las considera- 
''Uc íó d '?ílIUeat"8, y de lu manera como se desarrolla la cje- 
^!|(la -a ' r tnn importante servicio en la Instrucción redác- 
^•‘Vid pet0, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), se ha 
*1íinara<i ^°.nei* <lue’con el CArácter de trabajo prelimi- 
ltlencl t Próximo Censo de población y como base del No- 

In't ?' general de España, proceda la D*ireción general 
i/8'"uto Geográfico y Estadístico á la formación de 

páetL8 !H**8tica de viviemias, con las modificaciones pro- 
^Va, p r.esP<iCto á la verificada en el año de 1887: y que para 

Ciód a a cabo se acomode en un todo a la adjunta lustruc
lue con tal objeto S. M se ha dignado aprobar. 

tiect ^c,d orden lo digo á V. ]. para su conocimiento y
8 consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 10 de Marzo de 1897.—Linares Rivas.—Sr. Director 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

• INSTRUCCIÓN
para llevar á efecto la Estadística de Viviendas en 
la Península é islas adyacentes, según lo dispuesto 

por Real orden de esta fecha.

CAPÍTULO PRIMERO

De las entidades de población.

Articulo l.° Para los fines de la Estadísca de viviendas 
y operaciones preliminares á la formación del Nomenclátor 
de los pueblos de España, se considera como entidad de po
blación á todo grupo de edificios, ó de albergues, ó de 
edificios y albergues juntamente, determinado y conocido 
dentro del término municipal á que corresponda con un 
nombre propíp.

Estas entidades se clasifican en ciudades, villas, lugares, 
aldeas, caseríos y grupos de edificios ó albergues que por 
razón de su destino excluyen el concepto de habitabili
dad, tales como cuevas para guardar vino, pajares, palo
mares, etc.

Art. 2.° Las condiciones que caracterizan á la ciudad y 
villa son tan notorias, que no se necesita do explicación 
alguna para distinguir estas entidades entre sí, y entre ca
da una de ellas y las otras categorías de población; pero el 
lugar, la aldea y el caserío requieren alguna declaración 
[)or la que se dé á conocer el sentido con que deben figurar 
registrados en el Nomenclátor.

Art. 3.° En las provincias de Galicia y en alguna otra 
no está bien determinado el concepto de lugar y de al
dea; g se aplican indistintamente estos calificativos, lo 
mismo á los grupos de cierta importancia que á los peque
ños caseríos, y aun á las casas aisladas. En la necesidad de 
establecer para los efectos de esta estadísca una regla que 
sea generalmente aceptada y que esté en armonía con el 
significado que al lugar y á la aldea atribuye el Diccionario 
de la Lengua Castellana de la Real Academia, debe ser 
considerado:

Lugar, la entidad de población que en la localidad sea de
signada con ese titulo y tenga además distribuidos los edi- 

. ticios de que se compone en forma de calles y plazas. Por 
regla general la palabra lugar indica que la entidad á que 

: seaplica tiene, ó por lómenos ha tenido término jurisdic- 
1 cional.

Aldea, la entidad de menos vecindario que el lugar, pero 
I cuyos edificios estén también formando calles y plazas. La 

palabra atoa envuelve la idea de dependencia de otra en
tidad. . .

Art. 4.° Es aún menos uniforme en las provincias de 
España la significación de caserío que la de lugar y aldea. 
Y por iguales motivos á los que se han tenido presentes 
para fijar el sentido de estas últimas clases de población, 
debo entenderse por

Caserío, el grupo de dos ó más edificios que, estando pró
ximos entre si, no llegan á formar calles ni plazas, de los 
cuales alguno por lo menos ha de estar habitado.

Esta definición de caserío tiene por fin primero poder 
determinar cuáles sean las entidades que, al formar los 
resúmenes generales del Nomenclátor, deban compren
derse en la casilla de Caseríos; pero tal condición no será 
un obstáculo para que estas entidades puedan ser clasifi
cadas con el apelativo que en la localidad sea más vulgar 
y conocido, ó con la palabra que de manera sucinta indique 
el uso á que se destinan el principal ó los principales edifi
cios de que se compone el grupo.

Art. 5.° Además de las entidades de población que con 
nombre específico tienen una representación real y efectiva 
en el término municipal, existen en varias provincias otras 
entidades colectivas, que con un nombre genérico ó topográ- 
fieo'jndican una agrupación masó menos extensa de edifi
cios, diseminados unas veces por la superficie del territorio 
que comprende, y otras formando entidades subalternas, 
como sucede generalmente con la parroquia, anteiglesia, 
diputación, partida, cortijada, universidad, valle, vehinat, 
venda; y alguna vez en las provincias del Norte el barrio.

En el primer caso, esto es, cuando la entidad colectiva se 
compone únicamente de edificios diseminados, deberá ins- 
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cribirsecon su nombre propio, siempre que sea bien cono
cida y esté deslindada la superficie que ocupe; pero cui
dándose de explicar por medio de una nota la naturaleza de 
esta entidad. Si no estuviera determinada, los edificios y 
albergues que la componen pasarían á figurar en la linea de 
los diseminados por el término.

En el segundo caso, es decir, cuando la entidad colectiva 
se compone de otras entidades subalternas, también se re 
gistrará con su nombre propio al margen de una llave que 
abrace & las mencionadas entidades subalternas en la forma 
que se indica en el adjunto modelo núm. 2.

Art. 6.° En varios Municipios de Cataluña y en algunos 
de otras regiones, los edificios y albergues de que constan, 
se hallan completamente diseminados por el término sin 
llegar á constituir entidades subalternas, ó siendo éstas en 
corto número y de escasa importancia. En ambos casos de 
ben ser consideradas entidades colectivas é inscribirse como 
tales con su nombre propio, en una de las dos formas indi
cadas en el artículo anterior, las unidades adíiúnislrativas en 
que se halle dividido el térmido municipal, ya por razón de 
tradiciones respetables, ya para facilitar una ordenada ad
ministración local. Estas unidades administrativas suelen 
estar designadas con los calificativos de cuarteles, dis
tritos, barrios, etc. N

CAPÍTULO II.

De la inscripción de entidades.

Art. 7.° Serán registradas con sus nombres propios y 
por riguroso orden alfabético, según se indica en la prime
ra casilla delmodelo núm. 1 de los adjuntos á esta Instruc
ción, las entidades correspondientes á los términos muni
cipales en que no existan las enlidadis colectivas de que tra
tan los dos artículos anteriores: ó lo que es lo mismo, se 
inscribirán en la forma referida todos los grupos de edifi
cios y albergues-que constituyen ciudades, villas, lugares, 
al eas y caseríos; y ademas los que, siendo conocidos en la 
localidad con un nombre especial, están formados por cons
trucciones inhabitables por su naturaleza, como cuevas, 
bodegas, pajares, palomares, etc.

Se consignarán igualmente en la última linea del Nomen
clátor municipal y con el epígrafe de «Edificios y albergues 
diseminados», todos los edificios y albergues esparcidos por 
el término que no entran en la composición de ningún gru
po, como se ve en el citado modelo núm, 1.

Art. 8.° Para los distritos municipales en que exista al
guna ó algunas entidades colectioas de las mencionadas en los 
artículos 5.° y 6.°, cuyos nombres deben figurar al margen 
de una llave, se utilizará el modelo núm. 2 de los que" van 
unidos á esta Instrucción, (se exceptúan los Ayuntamien
tos de Asturias y Galicia, á los cuales se destina otro mo
delo), teniéndose especial cuidado de que se cumplan las 
condiciones siguientes:

1 .a Las entidades subalternas que deban comprenderse 
dentro de cada llave serán inscriptas respectivamente por 
orden alfabético.

2 .a Para cada grupo de entidades subalternas registra
das bajo una llave, se dedica una linea con el epígrafe de 
«Edificios y albergues diseminados», en la que se inscribi
rán, si los hubiere, todos ios que estén esparcidos por el te
rritorio que ocupa la entidad colectiva y no hayan sido re
gistrados como formando parte de alguna de las entidades 
subalternas que componen el grupo.

3,n En la última línea del Nomenclátor municipal se 
consignarán, como indica el referido modelo núm. 2, los 
edificios y albergues diseminados por el término, que no 
hubieran sido registrados con tal carácter, en las respecti
vas agrupaciones de entidades colectivas.

Art. 9.° El modo especial de estar distribuida la pobla
ción en ías provincias de Asturias y Galicia, donde la pa
rroquia por respetables tradiciones, viene a constituir la 
principal unidad administrativa dentro del Municipio, exi
ge que para estas regiones se emplee en la inscripción de 
entidades el procedimiento indicado en el modelo numero 
3. Por consiguiente, en los distritos municipales de estas 
provincias se tendrán presentes las observaciones que 
siguen:

1 .a En la primera casilla se registrarán con sus nombres 
propios y por orden alfabético todas las parroquias, tanto 
urbanas como rurales, de que conste el término municipal,

sin perjuicio de consignar también entre ParellL'eDgHD, P°r 
bre de advocación que lleven y la categoría qi'Q princilia' 
medio de las iniciales P. y 4. para distinguir / 
les de las que son anejos. , . yur!1^ii a*

2 .a Los nombres de las parroquias rural^ (casiH!l 
margen de una llave que com[)renda en la se coni' 
las entidades de población de que respectivame-^ pnra 
ponen, reservando la última linea de cada pa’*|¿ergue8 
consignar en ella, con el epígrafe de «Edillc1"-'’ ^.^orjo,sfl' 
diseminados», los que estén esparcidos por su 
gún se indica en el citado modelo núm. 3. c0nst8D '

3 .° Varias poblaciones de relativa impo',a (le r3' 
de dos ó más parroquias; pero con frecuencia^-1 ndoésto 
tas se componen de parte urbana y parte r'1''1" je lucí" 
suceda, hállense ó no enclavados dentro del c-• pnreC.et1U 
dad ó villa los templos de tales parroquias, '.fundóse*0 
registradas dos veces: una como urbana, 
edificios y albergues que en la población e. a CQtno rufn 
con los de las demas parroquias urbaqas; V 0 ' . l(|Og qi*a . 
con las entidades subalternas y edifiems 1 ll•'L ge lint 
en el campo le pertenezcan. En este ú1!;in,l) abrns 
constar después del nombre de advocación entracl1 
afuera» para indicar que parte de esta parioq - 
ccmposición de la entidad urbana. ^{e o[,jeto l®8

4 .a Las parroquias urbanas, que son p-iM ’ al^, 
que por completo ó en parte nada más coric n .¡juera 
codela población, aparecerán designadas ei /¡gjta 
silla por orden alfabético dentro de un:* 11:1 ge co»8^ 
la izquierda, á cuyo frente en la segunda ca- 
Hará el nombre de la ciudad ó villa te que fa- eDt¡dade3' 

Art. 10. Al verificarse la inscripción de ^1I)tivoS 
se cuidará de no omitir ¡os sobrenombres ’ y n0 ha.v'1 
tienen algunas poblaciones ó viviendas, allll jeinn|o. 
la comarca otra de igual nombre, com<ji P^‘ J t|e| Cal11 
lá de Henares, Almonacid de Zorita, Vaivt 
y otros casos análogos. . u(,a conóO) ¡

Art. 11. Cuando una población c viviel.'( Ljá pr'106?.^: 
en el país con dos ó más nombres, se oun^'r . ejend 
oficia!, y á ecntinuación los demás que te b" ^,^0 06^ 
Belmente de Tajo o Pozuelo de Belmente, aigui1,1.^,.^! 
jo ó Daganzuelo; y cuando se pronuncien c a i'0'"^'^' 
riantes, se expresarán también éstas, eoni' p’Uent<¡ 
Arceniega, Hurtumpascual ú Hortumpas ■ 1 
juna ó Fuenteabejuna, etc. g ó v*v'ae

Art. 12. Los nombres propios de P^,1‘'< l" nevar®'! ^.q I 
das expresados en la localidad con artH ^ pi 
pospuesto y entre paréntesis, corno Al “ ' ' (.ue el ‘ Z| 
(El), Pedroñeras (Las), Birrios (Los); » lUp ‘una tio i‘toel 
culo y nombre se hallen tan cahfundidos antep116;.^^' 
que nunca los separe el uso, en cuyo c¡so ‘^^urgu, b 
artículo y unido al nombre, Como sucede e - 
go, Elorrio, Labisbal, Lavid, etc. ru|‘B* tifl

Art. 13. Cuando los edificios y al1l.,'‘i^ll‘.ali(hi<1 
forman grupo no sean conocidos en in (;on e| gel 
nombre propio específico, se designaran ^el uucüiíO 
respectivo, seguido de un apelativo, 0 inquíí'^-iti d6 
personal del dueño, del arrendatario o RaHÓfir 
Casas de la Dehesa, Molinos de la v " c0. 
Juan Rodríguez, etc. , otable e“ |.¡c0' 

Art 14. Cuando un edificio aislado es. 
marca bajo el punto de vista científico, ! 1‘ o puede. jundi' 
artístico, industrial ó administrativo, con .^rjc{) je 
con un museo, fa-o, santuario, ca^L'1 
cion de hierro, fabrica de tejidos, Gasa, ej co. i(i po 
debe figurar inscrito con su nombre Prol,ln,[ 
Nomenclátor municipal, como si fuera o ((|e üp 
blación, pero cuidando de explicar por me jjgtjnci ' 
los motivos que existen para merecer ta

CAPÍTULO III
De la escritura de las entidades-

Art. 15. Los nombres de las entidn'1^^ Jy¡BlI1,^lpllt,' 
aparecerán escritos, por regla general, en । _ do il11^ P, 
que los escriben los hijos del país, con el .¡ació’1 c()rr8' 
da conocerse la genuína y natuial pro'10 
poblaciones y viviendas; se procurará, sin qi1^ ye11' 
gir la escritura de las inscripciones en la 1 ,, [8 Re
ajuste a ¡as reglas prosódicas establecidas P , 
demi a Española.
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Art. 16 o .

,lnter¡or v* t L'oníorme con el criterio expuesto en el articulo 
B8t,1,iÍ8tÍo noeDd? en cuenta que el Instituto Geográfico y 

de] leu '1 n? e8tá llamado principalmente á fijar la pure- 
i^nienfp1 b^een *os Dombre« de las entidaddes, misión 
“icD á rey"')1 en Part*cu*ar a otros organismos, sino más 
Rentan .SVar *Os ^iec^08 sociales como son y como se 
^■guient. ’í^ervación científica, y á determinar, por 
e?cada le// ’- e sonido de las voces que los representan en 
^n, como ' nt* *n® Juntas provinciales del Censo respeta- 

^‘cay (]‘"l|St° de consideración á las tendencias 
p país (.nei. 0Cid*dad, la escritura usada por los naturales 
Ja*'c¡a, y., !¡s Provincias de Cataluña, Valencia, Baleares, 
8eaParte ,iS]Con^ad<<8 y Navarra, aun cuando esa escritura 
^Ceden i,, Sei|tido etimológico de las lenguas de que 

Art. ^os,Ie«Pectivos dialectos.
80e8to8(|e'f| 1,08 nombres de entidadesdcpoblacióncom- 
vt-tro lm ,1o8 6ustantivos, de sustantivo y adjetivo, ó 

I1-": ^rficiiph cua'qo>cra, como Arroyoraolinos, Barbalim- 
v111^ por rpcri08’ ^nellacabras, Villahermosa, etc., se escri- 

]0 11 8eneral unidos, formando una sola palabra: 
del país los escriban divididos de

Dp de i1(|¡a । e* 86 respetará tal costumbre; perocui- 
ej I116 entré' .p8 ^°8 V0Ce8 P°r medio de un guión, siem- 
iurriP*o:en a  e a s 8e elimine alguna palabra, como por 

AóArrov( 7°^?'Colinos, en vez de Arrovo de los Moli- 
tilf I’1' 18y pC.Molin°8-
(i,'hético Hp.'‘r:t *a colocación de los nombres por orden 
(lohr^ ie'sti i^-86 Previene en los artículos 7.°, 8.° y 9.° 
y 1 *e r e'on, (ie|)e tenerse presente que la c7¿ y la 

t 6 v”n renno'V ctra8 distintas de la c y de la r sencilla y 
en ^UaÍ conLa IVH™ente despúes de éstas.

a ^Unoa v o p !!h C,0IÍ raerece P°r analogía la s doble fss) 
míos de procedencia lemosina.

n CAPÍTULO IV.

1!) Istancias á la capital de Ayuntamiento.

*a cabeza de cada Ayuntamien- 
esip en^ende nr norn9redela población que la represente. 
con h ^'c io  estad'6tlc A!/tt'tta)n¿ení0 para bs fines de 

1 Car6cter lstlCo *a entidad de población designada 
^Ocid^Hte, ó la n Or Orden ó por acuerdo de Autoridad 

en el MUr/,l.e desde tiempo inmemorial venga reco- 
C8¿^'’ba de । “'-•pió corno tal capital; y cuando no se lle- 

’ !'ündiciones indicadas, será considerado 
mayor núcleo de población que 

nacleo hnlkr.m*no municipal, en cuyo caso á este 
I^didmip^ 'l|llun de referirse las distancias de las 

^Ia ‘'Encías i l,obloc¡ón.
’^etv'"/“biiníen^ C as ent'dades de población á la capital 
VÍíiHií la media86iexPreaur¿n sierapre por kilómetros y

i; i*lracticabl i <38ta8 distancias se contará por la 
^ción u Primerii a ' i (Ie los muro8 0 última casa de la ca- 

$e ’ 1 1 e ‘a entidad á qne se contraiga la me-

°ír08tl y a8« tquélh l>r^ticable para las mediciones de 
d-86 se*.dculo8- a,‘IJr donde puedan conducirse carros y 
a1 "’irin ra eprecinsi CUando no existan caminos de esta 
^Ccío^^bte 8e v':.1 eemo tal vía, aquélla por la que or- 

68 a lomo " ’^ue ci fráosito y se hagan las con

De c a pít u l o  v .
2o. r Clasificación de las entidades.

E?uNíí^era (*ei* j.^^Hdn casilla de los modelos 1 y 2 y 
t(.Cilr"*na tr^í Alicia lnero destinado á las provincias de

»i 8 l:‘8 eñr'i Cu^as casillas deben aparecer clasi- 
C‘-cÍ08 ,j aflea de población, se usará con pre- 
¡r/.IVo8‘lj(, ‘be se tr 5Ue meÍor dé á conocer el grupo de 
C.r86en v íh ‘ mod° que, además de los ape-

1» 11 clasifi,..' a? 'nSar, aldea y caserío, pueden uti- 
Mn’b iihé^^encl-ít101®11 ent¡dades todos los usados, 
kh,e|,ía ?acen de ir I1 a cudn provincia, por ejemplo: 
811»11 y oV',Vhlbal yora y cuerpo de guardia, almazara, 

barri0' bata"- carmen, casa de 
^1™H, Cié8”8 de hn é i labranza, casas de campo, casas de 
^aí^Po' 8 de henrte anos, cas"8 de labor’ Ca8as de la- 
%, 1’ Casetu ;ines camineros, c»8»8 de trabajadores 

^c íó ii^vento él 6 Caminer08 J de portazgo, casilla de 
^!*8as aé6, lonjas, cortijada, cortijo, fábrica de ‘ 

hortelanos, fábrica de harinas y casa 

de labor, iglesia y casa, masía y ermita, mesón, molino 
harinero y casa, parador y cortijo, quintería, ranchería, 
rancho, rento, santuario y casa, torre, venta, etc.

Art. 21. A continuación de las denominaciones regio
nales, como alquería, carmen, cortijo, masía, quintería, 
rento, torre, etc., se consignará entre paréntesis el nombre 
castellano más propio y universalmente conocido, como 
equivalente de aquéllos Ejemplo: alquería (casa de labor), 
carmen (casa de recreo), rento (casa de labranza), torre (casa 
de campo) y así de los demás.

Art. 22. Para clasificar los grupos de población no se 
emplearan los apelativos que se refieren al suelo y sus cir
cunspecciones, como heredad, dehesa, pago, término, despo
blado, etc; sino que se elegirán únicamente los que corres
pondan y califiquen las moradas y viviendas, ó los que de 
alguna manera indiquen el uso á que están destinados los 
edificios de que se compone el grupo calificado, como ca
sas, molino, ermita y casa, fábrica de hilados, etc.

Art. 23. Los nombres de arrabal, barriada y barrio, se 
aplican generalmente á los grupos de población que están 
poco distantes del casco de la capital del Municipio; pero 
en algunos casos no se cumple esta condición porque, ó ha 
desaparecido la entidad principal de que dependiera el ba
rrio ó barriada, ó ha pasado juntamente con éste á formar 
parte de otra jurisdicción y a depender, por consiguiente, 
de una nueva entidad principal. Cuando esto sucede, pue
de y debe continuar denominándose barrio ó barriada una 
entidad de población mas ó menos distante de la capital de 
Ayuntamiento, siempre que en el país se la designe con ese 
titulo, en justo respeto á la tradición.

CAPÍTULO VI.

De los edificios y albergues y sus clasificaciones, 
y de las familias que los ocupan.

Art. 24. Se entiende por casa todo edificio destinado á 
viviendas; y por edijlcio toda obra de fabrica con¡ techum
bre ó cerramiento, tenga ó no condiciones de habitabilidad. 
De estas definiciones se deduce:

l .° Que con el nombre genérico de edificio se designan 
no solamente las casas, sino también los templos, las for
talezas, los faros, etc; bastando á caracterizarle que su 
construcción sea sólida.

2 .° Que la casa queda determinada con tal que su cons
trucción sea de fábrica y tenga al propio tiempo condicio
nes de habitabilidad, esté ó no habitada.

Art. 25. Cuando al lado de una casa y sin solución de 
continuidad existen varias dependencias de la misma, co
mo pajares, paneras, boyeras, etc., de manera que vengan 
á constituir un todo con dicha casa, se contarán como un 
solo edificio para los fines de este Nomenclátor.
, Art. 26. Además de los edificios de que se trata ante

riormente, existen otras construcciones que se distinguen 
de ellos por su fabricación endeble y de escasa resistencia, 
tales como barracas, cuevas, chozas, majadas, ranchos, ca
setas, etc., que igualmente que los edificios, pueden tener 
ó no condiciones de habitabilidad, aunque siempre defi
cientes. Estas construcciones poco consistentes suelen co
nocerse en las Estadísticas de viviendas con el nombre 
genérico de albergues.

Art. 27. Los edificios en construcción se inscribirán co
mo si estuvieren concluidos, cuando se hallen bien deter
minados su carácter y condiciones. Los abandonados y 
ruinosos también figurarán como tales; pero de éstos deja
rán de incluirse en el Nomenclátor los que se hallen sin 
cubierta ó cerramiento, a menos que recuerden alguna 
gloria histórica ó artística, cuya circunstancia en este caso 
se haría constar por medio de una nota.

No serán registrados en esta estadística los recintos al 
descubierto de los cementerios; pero sí deben ser inscriptos 
los edificios de que consten, como capillas, casas de guar
das, depósitos de cadáveres, etc. Tampoco se tomará nota 
de los corrales y encerraderos que no tienen cubierta ó que 
la tienen sumamente efímera, ni de los resguardos y abri
gos para personas y ganaaos que sean de suyo portátiles ó 
tan endebles, que sólo estén destinados á durar por un 
tiempo niuy breve y casi determinado.

Art. 28. Los edificios se dividen por razón de su natu
raleza en habitables é inhabitables: estos son los que por la 
índole de su destino excluyen el concepto de habitabilidad, 
como los templos, los pajares, las paneras, los palomares,’ 
etc.; los primeros, esto es, los habitables, se subdividen en 
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habitados y accidentalmente inhábil ados por falta de mo
radores.

Esta clasificación de los edificios es también aplicable á 
los albergues. , , ,,

Art. 29. Los edificios se clasifican además por razón 
del número de pisos que tienen. Se consideran de un piso 
aquéllos que, bajo techado, cubierta ó tejado, no tienen 
más suelo que el del nivel de la calle ó el del campo, poco 
más ó menos, sin tener en cuenta las cuevas ó sótanos. 
Los pisos que pasen de uno, se contarán por el de solados 
ó pavimentos que tenga el edificio, sin hacer mérito de las 
torres, torreones, miradores ó atalayas que sobre él se ele
ven. Constituyen, por tanto, piso los graneros, cámaras, 
desvanes y sitios semejantes destinados á guai dar frutos, 
productos industriales, aperos de labor, utensilios, etc., aún 
cuando no se habiten, con tal que ocupen por lo menos las 
dos terceras partes de la extensión que tenga el edificio.

Art. 30. En la última casilla de los estados municipa
les, cuyos modelos van adjuntos, se consignara el número 
de familias correspondiente á cada entidad de población. 
Para llenar con acierto dicha casilla bastara tener presente 
cuanto sobre el concepto de familia se manifiesta en el ar
tículo 17 de la Instrucción del Censo de 20 de Septiembre 
de 1887. Convendrá fijar la atención especialmente en la 
circunstancia de que bajo un mismo techo pueden habitar 
varias familias sin estar sujetos los individuos que las com
ponen á un solo jefe ó cabeza; y en la de que ademas de las 
personas unidas por los vínculos del parentesco, forman 
parte de la familia los criados y dependientes.

CAPÍTULO VIL

De los organismos que han de intervenir en los trabajos.

Art. 31. Dada la íntima relación que con el Censo tiene 
el servicio de la Estadística de viviendas, y hallándose aún 
en funciones las Juntas provinciales y municipales del Cen
so constituidas por virtud de lo dispuesto en los artículos 
2.°, 3.° y 4.° de la Instrucción de 20 de Septiembre de 1887, 
á estos organismos se encomienda el conocimiento y forma
ción de la mencionada Estadística, los cuales para este de
terminado objeto funcionarán del modo siguiente.

Art. 32. Los Gobernadores proveerán sin demora las 
vacantes de vocales de las respectivas Juntas provinciales 
del Censo, que existan actualmente, para completarlas en 
la forma prescripta por el art. 3 ° de la citad» Instrucción 
de 20 de Septiembre de 1887; y ordenarán al propio tiempo 
á los Alcaldes que a su vez nombren los Vocales de las 
Juntas municipales del Censo en número bastante a.cubrir 
las vacan-es ocurridas, en la forma que establece el art. 4.° 
de la referida Instrucción.

Al disponer la reorganización do las Juntas municipales 
del Censo, los Gobernadores indicarán el número del Bole
tín o.llcial de la provincia en que esté publicada la Instruc
ción de 20 de Septiembre de 1^87, con el fin de facilitar á 
los Alcaldes el modo de cumplir el citado art. 4.° de la 
misma.

Art. 33. Las Juntas provinciales y las municipales del 
Censo, cubiertas ya las vacantes del modo indicado en el 
articulo que precede, serán convocadas por orden de sus 
respectivos Presidentes dentro del plazo de los diez dias si
guientes al de la publicación de estas instrucciones en el 
Boletín oficial de la provincia.

Si por razones imprevistas no concurrieran para la re
constitución de las Juntas provinciales y de las municipa
les del Censo, ó para la deliberación y ejecución de los ser 
vicios que esta Instrucción les encomienda, la mitad mas 
uno de los individuos que respectivamente bis componen, 
se hará nueva convocatoria para dos días des[més; y en es
ta segunda reunión so tomará acuerdo, cualquiera que sea 
el número de Vocales (jue concurra.

Art. 34. Después de reconstituidas las Juntas provin
ciales del Censo é inmediatamente que esta circunstancia 
tenga lugar, designaran de su séno cuatro Vocales que, con 
el Vicepresidente de la Comisión provincial de Estadística, 
el Jefe de Trabajos Estadísticos y el inspector de primera 
enseñanza, formen una Comisión Ejecutiva en cada provin
cia, la cual, en nombre de su respectiva Junta provincial 
del Censo, estudiará, deliberará y ejecutara todos los tra
bajos relativos á la Estadística de viviendas que le enco
mienda esta Instrucción ó que en lo sucesivo le encargue 
la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Esta Comisión Ejecutiva quedará constituida , ge- 
brevedad. Su Presidente nato es el Gobernador,) en la 
cretario de la misma el que desempeña igi,ai " 0cOn- 
Junta provincial del Censo. Cuando el Goberna igid¡róel 
curra ¿ las sesiones de la Comisión Ejecutiva, ! iqtjc8) y 
Vicepresidente de la Comisión provincial de bsi g qll6 
á falta de éste, el Vocal de mayor edad. Los ¿ 
lleve á cabo dicha Comisión Ejecutiva serán s (-,eng0, 
la aprobación definitiva de la Junta provincial uo -pjpa- 

Art. 35. Reorganizadas que sean las JuQt:^ dy de Ia 
les del Censo en la forma prevenida por^ el art. । tjefllpo 
Instrucción de 2U de Septiembre de 1887. y en de ea- 
y modo que se indica en los artículos ¿nar cua' 
ta Instrucción, procederán sin demora á des jun. 
tro Vocales de su seno, tres ó dos, según q provid' 
tas municipales correspondan A las capitales 1 d» 
cia, á distritos municipales que no siendo ’I y uní' 
provincia cuentan cinco mil ó más habitantes, J ig cOn 
cipios de menos de cinco mil habitantes, I” ‘gQ las 
los Vocales natos que después se indicarán, io al)¿|og8' 
misiones Ejecutivas de cada Ayuntamiento ’l 
mente á lo dispuesto respecto de la Comisión 'Lycedeot6' 
las Juntas provincial del Censo en el articulo | refereüt8® 
estudien, deliberen y ejecuten todos los tralmj
á la Estadística de viviendas que les encor“ie|V|.ecció|J ^eá 
trucción ó que en lo sucesivo les encargue la .gD did10 
peral del Instituto Geográfico y Estadístico; s ^Q^itif’1 
trabajos habrán de ser sometidos á la apro0 , 
de la correspondiente Junta municipal del y 'yoCales

Art. 36. En las capitales de provincia sera' in¡cipnl®' 
tos de las Comisiones Ejecutivas de las JunjolOlindil11 
el Alcalde, el Secretario de Ayuntamiento, e JeiH pro 
de JaGuardia civil, el Jefe de Trabajos Estad18 og ind1* 
vincia y el Maestro de instrucción primaria, /munic'l" 
dúos figuran ya como Vocales en las Jun ■ 
del Censo. " or1*'80'2"?»

En las capitales de provincia en que 
por los Ayuntamientos oficinas especiales .rar vo * 
municipal, los Alcaldes presidentes pporan d8<iicl
de las mencionadas Juntas municipales al ■ |lt0 no 
oficinas, de conformidad con lo disjiuesto en q 
no del art. 4.° de la Instrucción de 20 de - - cons" „ 
1887; y en tal caso estos Jefes serán val 0Ojn¡s|0 
rados como Vocales natos de las respecta g 
Ejecutivas. . Voc»!6® píj'

En ios demás distritos municipales sen , 0Z mu*1 ¡ je 
de las Comisiones Ejecutivas el Alcalde, el gecret*1'.6p 
ó el más antiguo si hubiere más de “"¡'Ve la Gu^ 
Ayuntamiento, el Comandante del puesto . .,riiiniri' u. 
vil donde lo haya y el Maestro de in^ruc*'1^ j.

Art. 37. Estas Comisiones Ejecutivas t Vatro d® 
nicipales del Óeiiso quedarán constituí1 b1'' .mblicn^VaS 
de quince días, á contar desde la fecha de j reSp0u 
est» Instrucción en el Boletín oficial de ■' 
provincias , égt6 n»

Estarán presididas por el Alcalde; y la i°t6lgCel6' 
curra á las sesiones, por el Vicepresidente 1 9¡ón <1 g,; Ia 
misión Ejecutiva nombrará en la priHTy'Vnal . 
bre; y sera Secretario el que desempeña d ' , ¡yedi11' 
Junta municipal del Censo. . ,,n narte,n juP18 

Art. 38. Los Alcaldes Presidentes da o । e de l» ¡gio» 
tamente al Gobernador civil, como Pre81 |o ¡y v° ¿a 
provincial del Censo, de haberse consti ,t reiu'^caE5 
Ejecutiva de sus respectivos Municipio5' ) je ios 
propio tiempo una relación de los'nombro” jg 
que las componen. en9lt $<|e

Es aplicable á las Comisiones Ejecutiv.i» de| ai la® 
funcionar lo dispuesto en el párrafo segi" acuer* °r [o I1* 
esta Instrucción para las deliberacione9 ^ngt)l |>° 
Juntas provinciales y municipales del .'vjeDdü3- ‘ 
respecta al servicio de la Estadística de v

CAPÍTULO VIIL de' 
niolP8®8 •

. De las operaciones de las Juntas mU ag- ,g|), 
Censo y sus Comisiones Ejeou 1 t jé •

Art. 39. Los datos relativos á la Esta'1'5 .¡i* 
das han de referirse al día L° del mes de / nol'V

Las Comisiones Ejecutivas reunirán e-- ,8Z0 'iVpiC1 
luego en un borrador manuscrito y en un cOn
ceda de un mes, á contar desde la fecha o ■
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'i’os Mder reactor el cuadro correspondiente á sus respec- 
"'dcipius, de conformidad con el modelo que, entre 

,*00e8U|n^S ® "ta Instrucción, sea adaptable a las condi- 
^¡Dal'e 88 entidades de que se compone el término mu

Los Alcaldes facilitarán á dichas Comisiones 
e?d°8 y agentes del Ayuntamiento, y las noticias, 

^iblUt0S -v 1Ued*oa materiales que se consideren indis- 
Ñiron» para que aquéllas Corporaciones puedan cum- 

Ae0,1Ru cometido.
d*1 recibirán los referidos Alcaldes en tiempo opor- 

^•eníb 8u°ciente8 hojas impresas para la Estadística de 
í‘S’ien 'as Que de consignarse por entidades de 

ii'V 08 datos de que se trata, y que de antemano, co-
!cu en d aiticnlo precedente, deben tener ya re- 

**ohes l/ Ordenados en un borrador manuscrito las Comi- 
Art deCutivas. Estas hojas se llenarán por duplicado. 

^rnj^1' Antes del día 10 del mes de Mayo próximo las
J*;8 Ejecutivas municipales someterán sus trabajos 

acU:i| । eido definitiva de la Junta municipal del Censo; 
Miia V e8Pués de aprobados los estados municipales, re- 

ei 8 ejemplar autorizado al Gobernador de la provin- 
^e, cretario conservará en su poder el otro ejemplar 

t,* q*36-11^6 “nto^zado, se utilizará oportunamente en 

lybod^8;80 de Qus I» Junta municipal del Censo acordara 
^isióV moditic!iciones en el trabajo presentado por la 
. r8^ luu&coustar en acta cuales sean éstas, y se 
a,¡te8 8(, V1' ias modificaciones A los dos ejemplares de que 
i'Iü s , du.1’10? tnáritó, remitiendo al Gobernador uno de 
J|lhtn ^'N'ues de rectificado en la forma indicada por la 

’ j ademas una copia del acta mencionada.

0e|as CAPÍTULO IX.
oPeraciones de las Juntas provinciales del Censo y sus 

Art Comisiones Ejecutivas.
L™8 Juntas provinciales del Censo, y en su 

o erde.'1 1 esl>ec^*vas Comisiones Ejecutivas, podrán dis- 
ke cUent0H V11*'*11.1*?8- noticias y medios materiales con 
Máe 8c ..pL aS ®^c*uaS de trabajos estadísticos, para todo 
'l8lldu8/ u<ira a Ia formación de la Estadística de vi- 

$eC|'et,iri^^'1^08 Je^es de las mencionadas oficinas, como 
(ilatHnient’.niltO8<3e 'ulueHas Corporaciones, formarán inme-

1 o'i e8.tad° Por Ayuntamientos en que se haga 
k??6» él Ki.*.C nulmef0 de edificios y albergues consigna- 

¿““"‘uclator de 1888; 2?, el número de edificios 
th?Ü!l8 brnvi ’a itlldos d^uren en los registros de las 
Ib los 110111 9r8 H'^wiKlfi, cuyas noticias, a solici- 
l^08". 3 " lS|UO8^0^e8, pedirán los (joberdadores á los De- 
bp y ’l 0 'in 'ñeco de cédulas recogidas en el Censo de 
y riu'*08 (12 । 8 totales de nacimientos ocurridos durante los 

e“ l°s de iQooU^ve añOB de IS^S á 1886 ambos inclusive, 
o 888,11896*

Ut^^’onés p- -iyutamente con cualesquiera otros que las 
r' les '•,ecut,‘va8 de provincia estimen conveniente 

C1 Clit1' ln't>? a como término de comparación para 
las T,1U!ld l°s defectos de que adolezcan los que 

«. a  “t a “
Aih Ue C< ■ . lda que se vayan recibiendo en las ofici- 
Vishlc*pale8 d ’i810-^68 Ejecutivas de provincia los estados 
e[, jos eien c, 1 Estadística de viviendas, y teniendo á la 

t'culo antC‘U-t0S e8tadísticos de que se hace mención en 
t’iRn । ll08ible T10^, *as referida8 Corporaciones procederán 
toa 0 requié „llevedad al examen de aquéllos; y cuando el 
^lo<p,e por ,la’.extenderán los oportunos‘•pliegos de repa- 

paVi",010 del Gobernadorserán remitidos a los 
elin0 rectitié l*,Ue *as respectivas Juntas municipales del 

rvi^oi'rmr. i *08 datos ó respondan de su exactitud en 
%0u,,ndo i b ® plnzo de quiuee diati- *

S011''‘Cent M01nis*dn Ejecutiva de provincia entienda 
tiiH.^’hiicii)..]'1. 8 las noticias comprendidas en los esta- 

'■“■|znda es’bordará que se consigne en ellos una no- 
«ex-im01 el secretario, en la que se estampen las 

^¿.^“ii'a cm/yr^do y conforme»; é igual procedimiento 
Mii'08 vay;m ,08 estados que por virtud de los pliegos de 
^6$ i'1 Veruic letificando las Juntas municipales, si éstas 

' ,le Provincj Sl’tisfacción délas Comisiones Ejecuti-

Art. 44. Transcurrido el plazo de quince días á que se 
refiere el articulo precedente sin haberse obtenido contes
tación al pliego de reparos ó sin que la contestación des
vanezca los temores fundados de que se hubieran cometido 
errores ú ocultaciones de importancia no rectificados, las* 
Comisiones Ejecutivas de provincia propondrán a la Junta 
provincial del Censo, y ésta á su vez, si estuviese confor
me, por conducto del Gobernador á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, el nombramiento de los 
empleados ó agentes que hayan de girar visitas de compro
bación á los distritos municipales en que se hubieren notado 
aquellas omisiones ó deficiencias, con el fin de que se depu
ren sobre el terreno los errores deslizados y puedan deter
minarse las responsabilidades consiguientes.

Estos empleados o agentes redactarán una reseña en la 
cual se expondrá de una manera clara y sencilla á la men
cionada Junta provincial los hechos en relación con el ser
vicio de que se trata, observados durante la visita, y las 
modificaciones introducidas en los estados, que han debido 
ser nuevamente autprizados por la Junta municipal del 
Censo.

Las Comisiones Ejecutivas de provincia informarán deta
lladamente sobre los puntos que abrace la indicada reseña 
y sobre la responsabilidad que corresponda á los que hubie
sen intervenido en los trabajos de la Estadística (le vivien
das; y sometido este informe para cada caso ala aproba
ción de la Junta provincial del Censo, serán exigidos á los 
causantes de las omisiones, de los enrores ó de las oculta
ciones, si á ello hubiere lugar, los gastos ocasionados con 
motivo de las visitas de comprobación.

Si dicha Comisión Ejecutiva de la provincia no hubiese 
podido determinar las responsabilidades deque se trata, 
ya porque el resultado de las operaciones comprobadas en 
la visita se aproxime á los datos facilitados por las Juntas 
municipales del Censo, ya porque existan motivos de otro 
género que impid m precisar las mencionadas responsabili
dades, emitirá un informe para cada visita, en el cual se 
haga constar si procede considerar nulos y de ningún va
lor ios actos referentes á la misma, proponiendo que se gi
re otra; ó si se admiten como buenos los datos aportados 
por los empleados ó agentes. En ambos casos los informes 
serán sometidos á la aprobación de la Junta provincial del 
Censo, la.cual dará cuenta inmediatamente á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico para los fines 
oportunos.

El mismo procedimiento indicado en este artículo se em
pleara contra las Corporaciones ó Autoridades locales que 
hubieran dado motivo al incumplimiento del artículo 41 de 
esta Instrucción, siempre que previamente huyan sido 
amonestadas y conminadas á ejecutar el servicio.

Además do los métodos do comprobación mencionados 
aquí, las Comisiones Ejecutivas de provincia podrán utili
zar cualesquiera otros que su celo les sugiera.

Art. 45. Independientemente de las visitas de compro
bación de que trata el artículo anterior, la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico se reserva la fa
cultad de acordar en cualquier período del servicio de la 
Estadística de viviendas las visitas é inspecciones para que 
está autorizada por la legislación vigente.

Los gastos que ocasionen estas visitas de comprobación 
é inspecciones reglamentarias, aunque hayan sido abona
dos previamente por el Tesoro público, son reintegrables al 
mismo por las Corporaciones, Autoridades ó particulares 
que á ellas hubieren dado lugar con su negligencia ó con 
la ocultación ú omisión de datos estadísticos; pero en tal 
caso es necesario que se declare por Autoridad competente 
quienes son los responsables al reintegro.

Art. 46. Las Comisiones ejecutivas de provincia conser
varán ordenados convenientemente los estados municipa
les de la Estadística de viviendas, después de haber sido 
examinados en la forma prevenida por el art. 43.

A su debido tiempo dispondrá la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico la oportuna ampliación 
de las noticias referentes á este serv eio, la formación de 
resúmenes generales con arreglo á modelos que en su día 
se circularán, la redacción de las Memorias reglamentarias, 
la extensión de notas que expresen hechos ó conceptos re
lacionados con el espíritu general del Nomenclátor'en cada 
provincia y todo cuanto se dirija á completar esta obra de 
reconocioa importancia. .

Madrid 10 de Marzo de 1897.—Linares Rivas.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN c uar t a .
pBmiI)Cll Dg m6ML

A ANUNCIO
^ioQeg"11168^ del Sr. Arrendatario de las oontri- 
r notnl)r’;n-6Sta Provinoia, he acordado aprobar 

' i ^omá's'i•ent° hecho por el mismo á favor de
. y reDr ^lneno. Fernández, para que en nom- 

í’^a la . e^?taP^n de aquél, ejerza en esta pro- 
^Non^1011 ínvest’igadora respecto de las con- 
^daden8 ’^^l^rial, industrial é impuestos y 

e] Caranciar las ocultaciones y defraudaciones 
C 08 de i. arr6 r de entidad subrogada en los dere- 

Los iXJ Rienda.
JhoLu^^l’^dores que aparecen nombrados en 
l'^stiini Ki.cial del día 7 de Marzo último, 
I ^edran ° Antón y González y D. Luis López 
l  Meca v n ide d'orrontegui, ira los partidos 
a agre¿ .^'“■^yud y para esta ciudad y pue- 
Ctrdado ¡A 08 a *a misma, respectivamente, he 

r h° qu6 Sean Para toda la provincia.। ? ^noe80 ■ Juncia en este periódico oficial 
5. piales v1Iniento de las Autoridades localed y 
( ^üto d de 'os contribuyentes, en cum- 

7 de h' ° 9ué preceptúa la Real orden de 
Uignvu 'Uero próximo pasado.

¡ ^o, ' d de Abril de 1897.—Ricardo Gui-

'--^SECCIÓN q uint a

CI11N GENERAL de l a deuda públ ic a

B» (>„ —Negociado 2?—Anuncio.

ft611 1 de lo prevenido en la Real or- 
i .6 ^-Sosto de 1865 y decreto de 20 de 

86 anuncia el extravío de las carpe- 
áb °S n^meros 13.821 y 8.032, relativas la 

lj*- de jjU ^ "^tación en este Centro directivo 

d 6r° de 1853 de la certificación nú-
611 la ’ eX^e^^da á favor de la Capellanía f un- 

de la villa de Epila por doña 
y j.1 nneri su capital 35.713 reales 20 ma- 

»S V6^Uuda en 27 de Agosto de 1866, de 
v "'^ble, n . 6 ^euda corriente al 5 por 100 no ne- 
diá*8^ 19 ^eros 5.725 de 22.939 reales 33 mara- 
do ^Pect^ reales 27 maravedís; expe

Pa *a •Vur1VH‘rUeub6 íavor del beneficio titula- 
p0°la Capellanía, fundada en dicha 

^edro Marín; en la inteligencia
8¡ Carpetas resguardos quedaron nulas 

86 Pre^01* ni e^ect0 y íuera de circulación 
110 de yQSyt'au en estas oficinas, dentro del tér- 
y^lio^-. lasi contados desde el siguiente al de 

u? C*e este anuncio.
J de febrero de 1897.—V.° B.°—El 

' Uerah Goicoerrotea.—El Subdirector 
dQ Linares.

SECCiÓN SEXTA.

D. Miguel Arbués Pellón, Alcalde constitucional 
de Sigüés:
Por el presente, y á los efectos del art. 69 del 

reglamento, para la ejecución de la ley de Quintas 
vigente, se cita, llama y emplaza para ante esta 
Alcaldía á Felipe Pérez y Sánchez, hijo de Fran
cisco y Miguela, que hace 10 años se ausentó de 
este pueblo y se ignora su paradero, cuyas señas se 
expresan á continuación.

Encago á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la averiguación de dicho 
sujeto, y de ser habido, le notifiquen el presente 
edicto, sirviéndose participarlo á esta Alcaldía.

Sigüés 31 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Mi
guel Arbués.

Señas de Felipe Pérez y Sánchez.

Natural de Sigüés, edad 24 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardo-oscuro, color moreno 
claro, recio de cuerpo; profesión al ausentarse es
tudiante. .

Declarado prófugo por este Ayuntamiento para 
todos los efectos legales, el mozo Manuel Félix Ja- 
raba Gutiérrez, núm. 16 del sorteo de esta villa, se 
le cita y emplaza por medio del presente, á fin de 
que en término de ocho días comparezca ante esta 
Alcaldía para ser remitido á disposición de la Co
misión mixta de reclutamiento de esta provincia.

Al misino tiempo encargo y suplico á todas las 
Autoridades se sirvan procurar la busca y captura 
del expresado mozo, remitiéndolo á esta Alcaldía 
con las seguridades correspondientes.

Morés 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Lorenzo 
Serrano.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos durante el año económico de 1897-98, el 
Ayuntamiento de esta villa y Junta municipal han 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
cuya primera subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 11 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y si no se presentase postor, se ce
lebrará la segunda el día 21 del mismo mes en los 
citados sitio y hora. Si tampoco diese resultado, se 
procederá al arriendo á la exclusiva de las especies 
de líquidos y carnes, celebrándose la primera su
basta el día l.° de Mayo próximo y las restantes 
en los días 11 y 21 de dicho mes á la hora y sitio 
citados, todas con arreglo á los respectivos pliegos 
de condiciones que obran en el expediente de su 
razón, los que podrán ser examinados por cuantos 
lo deseen.

Chodes 1.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Bien
venido Cabeza.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo tienen acordado el arriendo á venta 
libre, por el tiempo de uno á tres años, de todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial del

M.C.D. 2022
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impuesto de consumos para el año económico de 
1897-98, cuya primera subasta se celebrará el día 
10 del presente mes, á las diez de su mañana, en 
la Casa Consistorial; de no haber postor, se cele
brará una segunda el día 20 del mismo mes y á la 
misma hora con iguales formalidades, y si ésta 
también resultase desierta, se procederá al arrien
do á la exclusiva por un año délas especies que 
comprenden los grupos de carnes y líquidos, cuyas 
subastas tendrán lugar en los días 28 de Abril, 6 
y 15 del próximo mes de Mayo, con arreglo al plie
go de condiciones que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Atea l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, Rafael 
Soler.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos durante el año económico de 1897-98, el 
Ayuntamiento de esta villa y Junta municipal 
han acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
cuya primera subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 11 de los corrientes, á las doce 
de su mañana, y si no se presentase postor, se 
celebrará la segunda el día 21 del mismo mesen 
los citados sitio y hora. Si tampoco diese resulta
do, se procederá al arriendo á la exclusiva de las 
especies de líquidos y carnes, celebrándose la pri
mera subasta el día 1.° de Mayo próximo y las 
restantes en los días 11 y 21 de dicho mes, á la 
hora y sitio citados; todas con arreglo á los plie
gos de condiciones que se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Morata de Jalón l.° de Abril de 1897.—El Al
calde, Martín Domínguez.

Intentados" sin efecto los encabezamientos par
ciales y gremiales voluntarios para hacer efectivo 
en esta villa el importe de consumos durante el 
próximo ejercicio, el Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal de la misma tiene acordado 
el arriendo á venta libre de todas las especies ta- 
rifadas sujetas al impuesto, por un período de uno 
á tres años, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 12 del actual, á las on
ce de su mañana, y si ésta no diera resultado, se 
celebrará la segunda el día 22 del mismo mes, á 
igual hora y local de la Casa Consistorial, y bajo 
el tipo de las dos terceras partes del que sirve de 
base para la primera.

Si tampoco ésta diera resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar en los días 2, 12 y 
22 de Mayo próximo, á la misma hora y local, y 
ajustados al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Tobed 2 de Abril de 1897.—Él Alcalde, An

drés Abanto.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas I

• - de 1» al impuesto de consumos, á excepción - ^gg, 
para el próximo año económico de ^tinioí! 
bajo el tipo en alza de 14.173 pesetas 1v 
á que ascienden el cupo y recargos auto1 egt(irá 
con sujeción al pliego de condiciones , q el ¿ de‘ 
de manifiesto; cuya subasta tendrá lugal 
actual, de nueve á diez de su mañana.

Illueca 3 de Abril de 1897.—El Alcai0-’
cual Vicente.

" ‘ . • Qi de est11
El Ayuntamiento y Junta municip to- 

villa ha acordado el arriendo á venta !1) 
das las especies de consumos y recargos 
dos por un período de uno á tres años, cl de 
tendrán lugar en la Sala Consistorial 
actual, á las diez de su mañana. En c 1giib*1-' 
hubiere postor, se procederá á una seg1 g 
ta el día 21 del mismo mes y horas C1U}1 ¡je,

Fabara l.° de Abril de 1897.-El * .
más Figueras.

Por no haber dado resultado los con pregid° 
míales voluntarios, el Ayuntamiento d11 de
procederá al arriendo á venta libre do e* 
rechós de consumos de esta población 1 [.¡ujeN 
año económico de 1897 98, celebrándose 

once, « jo 
diese

subasta el día 10 del actual, á las
ñaña, en la Casa Consistorial. Si no ^.glü0 
tendrá lugar la segunda el día 20 del m

'd6riaé 
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misma hora- y punto señalado. , 
Si tampoco diese resultado; se p1 

arriendo con venta á la exclusiva do l'*^ 

líquidos y carnes, teniendo lugar la au prO' 
ra el día 30 del corriente y de no PreS6n0ll|ó9dlilS 

posición se celebrará la segunda y p**5. 
10 y 15 de Mayo próximo. Todo con slldeC1-etftrííi 

go de condiciones que obra en la 
Ayuntamiento y disposiciones reg-lani^1 

Alconchel l.° de Abril de 1897.

P. O., Crescendo Mendoza, Secretaim-

PARTE NO
.... —oM***-* "

ANUNCIO

Regimiento cazadores de los Castillejos, 15. c ,
Debiendo precederse el día 17 del 

diez y media de su mañana, en el Dii'1, pD 
que ocupa este regimiento, á la ven d 
subasta del ganado que ha de dar p"^ qi1 
hace saber al público para todo aq.li 

tomar parte en la licitación, 
Zaragoza 6 de Abril de 1897.—é  

mayor, Antonio Verdejo.

IMPRENTA DEL HOSPlC1
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